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Guayaquil, 16 de junio de 1.994

Señor L
INTENDENTE DE COMPANIAS

Ciudad

 

De mis consideraciones:

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21de la Ley de
Compañías, cúmpleme comunicarle que el día de hoy, 16 de junio de
1.994, se registraron en el Libro de Acciones y Accionistas de
CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA) las siguientes cesiones y
transferencias de acciones:

CEDENTE: ASERVAL S.A.

CESIONARIO: Sr. Econ. Víctor Telmo Vasco Andrade

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS Y TRANSFERIDAS: 55.000 ACCIONES,

IDENTIFICADAS CON LOS NUMEROS 11'857.646 a la 11'861.338, de la

24'101.101 a a la 24'122.003 y de la 35'606.408 a la 35'636.811.

Tanto la compañía cedente como la compañía cesionaria son
ecuatorianas.

Atentamente,

Pp. CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A. CRIDESA

MrrVtio

MICHAEL A. NELSON

PRESIDENTE EJECUTIVO 0
pa
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